
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 132/98 

----------------- 

 

VISTO: 

     El ENCUENTRO DE ARQUITECTOS Y MUNICIPIOS, que se llevará a cabo 

en la ciudad de Villa María, el día 4 de septiembre próximo, organizado 

por el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba- Regional Uno; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho encuentro propicia la más amplia colaboración 

entre profesionales arquitectos y la acción municipal en temas de 

interés común, tales como la Actualización Catastral, que abarca la 

organización del Catastro, el Registro de la Obra Pública y la Obra 

Privada, los Planos e Intervenciones Urbanas con la defensa del 

Patrimonio Natural y Cultural y la Responsabilidad Civil de los 

Municipios; 

               Que el programa está orientado hacia los Intendentes 

y los funcionarios que se desempeñan en las áreas que abarca la 

temática; 

               Que este Departamento Ejecutivo considera de suma 

importancia la realización de este tipo de encuentros que permiten a 

los Municipios del interior capacitarse en los temas referidos; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al ENCUENTRO DE ARQUITECTOS 

Y MUNICIPIOS, que se llevará a cabo el próximo 4 de septiembre de la 

ciudad de Villa María, organizado por el Colegio de Arquitectos de la 

Provincia de Córdoba- Regional Uno.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno  y por el Sr. 

Subsecretario de Planeamiento y Obras Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 1° de septiembre de 1998.- 

firmado: 

ARQ.ALBERTO ARBACH  VICTOR GRIGNETTI  DR.MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC.P. Y O.       SEC.A.S.A/C S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL   


